
 
 

 

Solicitudes de Compras 
Productos de Inventario / Productos Ajenos al Inventario 
 

 

Las opciones de Solicitud de Compras permite que cada usuario genere solicitudes (requisiciones de 
compra) a compras para la adquisición de materiales o productos que se llevan en inventario (no de 
MRP) o que son ajenos al inventario y su consumo es a un centro de costos. 
Existe la opción de configurar el sistema cuando sea necesaria una autorización por parte de un 
tercero de la solicitud de compra antes de que compras pueda generar la orden de compra. 
Las solicitudes de compra son ordenes del rango de 600000 que se generan por medio de las 
siguientes pantallas:  

 

  
 
 

Estas son las pantallas para el ingreso de solicitudes de compras de inventario y ajenas al inventario, las cuales 
reemplazan cualquier documento que se este usando para solicitar cualquier ítem a compras. 
Estas opciones se colocan en el modulo de Inventarios, cuando la solicitud es por un producto ajeno al inventario el 
sistema exige un código de centro de costos, el cual debe existir en las cuentas alternas del modulo de Integración 
Financiera. 
  
El usuario al llenar esta solicitud y guardarla , quedara en la bandeja de entrada programa de compras del Comprador 
como una solicitud de compras pendiente por cotizar, asignar proveedor y generar orden de compra, existiendo la 
posibilidad de incorporar el procedimiento de autorización de la solicitud de compra por el Gerente antes de generar 
la orden de compra. 
 
El sistema se puede configurar para que no se pueda generar la orden de compra si no está autorizada la requisición. 
Para hacer esto se debe configurar como muestra la pantalla siguiente: 
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El comprador tendrá la pantalla de Programa de Compras y al hacer consulta de Liberadas accederá a las solicitudes 
de compra que tenga pendientes en la bandeja de entrada, y sólo podrá asignar proveedor y generar la orden de 
compra a las que en el campo de Autorizado tenga el código de la persona que autoriza la compra. Si este campo no 
está lleno no deja generar la orden de compra. 
 
El proceso de autorización si es necesario se hace instalando la opción de autorización de Requisiciones de compras, 
para lo cual hay que crear en el Maestro de Compradores las personas que autorizan una compra. 
Cada una de estas personas tendrá una clave asociada a su código mediante el cual le dará acceso a la opción de 
autorización de requisiciones de compra. 
 

 
 
Esta es la pantalla de creación de ID de Compradores en donde se crean las personas que autorizan compras. Se 
asigna el código (ID Comprador), se da el nombre y en Clv Definido por Usuario se coloca APROBAR para 
identificar que aprueba las requisiciones. La clave o contraseña se ingresa en un campo no visible para el usuario, el 
cual debe ser asignado por Sistemas. 
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Opción de Autorización de Solicitudes de Compra. 
Si se utiliza la opción de autorización de requisiciones de compra, se debe instalar el módulo de autorización de 
solicitudes de compra. 
Este se instala sólo a las personas que autorizan solicitudes de compra. Al iniciar esta opción el sistema pide el 
código de usuario para autorizar y su contraseña. 
 

 
 

Cuando el código existe en el Maestro de compradores y la contraseña coincide el sistema le permitirá ingresar al 
modulo de autorización de solicitudes de compra, de lo contrario no podrá ingresar a esta opción. 
 

 
 
El usuario autorizado podrá entonces autorizar las solicitudes pendientes por autorizar, marcando aquellas que 
autoriza y viendo los resultados en valor de lo autorizado. 
Una ves marca las que autorizará, debe dar clic en la opción Aprobar Las Requisiciones Seleccionadas, y esto 
autorizara las solicitudes e incorporará una firma electrónica en la solicitud convirtiéndola en una solicitud 
autorizada con firma electrónica en la requisición. Mediante esto se podrá identificar los usuarios que autorizaron la 
compra. 
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